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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, diecinueve de septiembre de dos mil veintidós  
 
Se encuentra al Despacho el presente proceso de EXPROPIACION adelantado 
por INCO contra AGAPITO LANDINEZ MONTAÑEZ radicado bajo el Nº 
544053103001-2010-00101-00, para decidir lo pertinente. 
 
Se encuentra al despacho varias solicitudes a saber: 
 

1. La parte demandante solicita aclaración de la providencia anterior en el 
sentido de explicar  en  que  se  basó para aprobarla  liquidación  en  
mención,  toda  vez  que NO está  teniendo  en  cuenta los contenidos 
de los autos del  mandamiento  de  pago de fecha 01  de  octubre  de  
2018,  solicitud  de  aclaración radicada mediante  correo electrónico el 
día 22  de  enero  de  2021 contra  auto  de  fecha  18  de enero  de  
2021 y solicitud de impulso procesal radicada el día16 de noviembre de 
2021, toda vez que, que se estaría incurriendo en una contradicción, 
pues en el mandamiento de pago no  se  fijaron  intereses,  solo el  pago 
se  ordenó  el  pago  de  la  suma de CINCUENTA Y NUEVE MILLONES 
SETECIENTOS UN MIL QUINIENTOS DIECINUEVE PESOS   CON  
OCHENTA CENTAVOS   ($59.701.519,80),   por  concepto  de   intereses 
moratorios causados, desde el 09 de junio de 2017, día siguiente a la 
ejecutoria del auto de Obedézcase y Cúmplase hasta el 21 de agosto de 
2018la actualización del valor con IPC  hasta la fecha del pago.  
 
Teniendo en cuenta el auto de mandamiento de pago, mi representada 
Agencia Nacional de Infraestructura-ANI realizó el pago conforme a lo 
ordenado por el Juzgado. 
 

2. En cuanto  a  la aclaración, solo esta es procedente dentro  de los 
términos de ejecutoria  e  igualmente  es  procedente  cuando  conceptos  
o  frases  ofrezcan verdadero  motivo  de  duda  y  lo  que  puede  la  
abogada es  que  le  indique  el artículo donde  fijo  la continuación del  
proceso  esta posición asumida  por  la litigante  esto  fuera  de  contexto. 
Toda vez,  que  las  obligaciones  son  para cumplirlas  y  en  el  caso  
de  la expropiación el artículo 58  de  la  C.P. Obliga al estado pagar el 
precio de la expropiación y el articulo 884 del C.CO   “Cuando se haya 
de pagar réditos de capital, sin que especifique convenio de intereses, 
este será el interés bancario  corriente. Esta  es  la  respuesta  solicitada  
por  la apoderada de la agencia.  

 
Conforme a lo manifestado por las partes es del caso hacer varias 
precisiones a saber: 
 
1. Se ordenó presentar la liquidación al demandante, actuación procesal 

ejecutada por el mismo. 
2. Se corrió traslado de las liquidaciones presentadas la demandada, 

quien guardó silencio en este asunto. 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 064  
Hoy: 20- SEPTIEMBRE-2022 a las 8:00 a.m. 
 

Claudia Patricia Carrillo Moreno 
Secretaria 

	

 
 
 

3. La actuación procesal al traslado era la de objetar la misma, acto que 
no fue ejercido por la demandada. 

4. Contra el auto que aprueba la liquidación no objetada, es la de aprobar 
lo manifestado por el demandante. 

 
Siendo así y que conforme al artículo 285 del CGP. Sin embargo, podrá ser aclarada, 
… cuando contenga conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda, siempre que 
estén contenidas en la parte resolutiva de la sentencia o influyan en ella. 
 
En este caso, no es procedente aclarar un auto en que se aprueba una 
liquidación no objetada, será materia de  una posible liquidación posterior a 
la fecha de la consignación y pago del valor consignado por cuenta de esta 
ejecución, de conformidad con el artículo 1650 del CCC. 
 
Por lo expuesto, el juzgado Civil del Circuito de Los Patios: RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR improcedente la aclaración solicitada. 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE, 
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